
Equidad de Género en la Integración de los Organismo Jurisdiccionales 

Electorales en México 

A partir de la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, se 

corroboró la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, conforme a las normas relativas, la propia 

Constitución y los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

De ahí, que los poderes legislativos de la federación y de los estados, hayan 

hecho un mayor hincapié sobre la equidad de género al expedir sus leyes en la 

integración de ese tipo de órganos, de los cuales las autoridades electorales tanto 

administrativas como jurisdiccionales se han pronunciado con criterios relevantes 

y reconocidos en diversos foros sobre ese tema, interpretando la normatividad, las 

Constituciones y convencionalidad. 

En ese sentido, surge la inquietud en el suscrito de que sí esos criterios sobre 

equidad de género han permeado en la integración de los organismos electorales 

a nivel nacional, pues considero que si hemos sido los encargados de 

pronunciarnos sobre ese tema con más razón debemos velar sobre tal cuestión. 

Para tal fin, se realizará un análisis histórico sobre la equidad de género en las 

diversas legislaciones, convenciones y los criterios sustentados por los órganos 

especializados. 

Asimismo, se investigará la integración actual de todo este tipo de organismos 

electorales para poder tener una base real al respecto y así establecer si en efecto 

se ha respetado la normativa atinente o en su defecto proponer alternativas para 

poder reflejar una verdadera equidad de género. 

MAGISTRADO 

RICARDO ADRIÁN RODRÍGUEZ PERDOMO 


